
21316 Miércoles 14 julio 1993 . BOE núm.167

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.", 2, del Real Decreto 1066/1989,

Marca: .Furuno-.
Modelo: Fax-208N.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998. Condicionado a la apro-
bación de las especificaciones técnicas.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado,. número 21~,

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomum
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor para telealarma.
Fabricado por: Tunstall Electronics, en Reino Unido.
Marca: Piper Solo 111.
Modelo: 3113.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

~ 98930218~con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado,. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

con la inscripción ~ 98930216

18323 RESOLUC/ON de 6 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, sobre aceptación radioeléctrica del
equipo antena parabólica ERTV, marca ·Phüips», modelo
SDP-59, solicitada por .Phílips lbéri..ca, Sociedad Anóníma
Esp(tñola...

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre (..Boletín
Oficial del Estado,. número 260, de 29 de octubre), modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (..Boletín Oficial del Estado,. número
96, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden de 2
de diciembre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado,. número 291, de 5 de
diciembre), a instancia de .Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española»,
con domicilio social en Madrid, calle Martínez ViIlergas, 2, código postal
28027, solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo antena para
bólica ERTV, marca .Philips", modelo SDP-59, fabricado por .Philips Elec
tronique Grand Publico,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 dejunio (..Boletín Oficial del Estado» número
176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y comprobado el
cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en la Orden de
30 de didembre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado,. número 10, de 12
de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero), ha resuelto otorgar
la aceptación radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
.Philips», modelo SDP-59, fabricado por .Philips Electronique Grand
Publio, con la inscripción E 98 93 0220 Y período de validez hasta
el 31 de marzo de 1998.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

18324 RESOLUCIONde6dea.brilde /993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certifwado
de aceptación al transmisor/receptor para telealarma,
marca ·PiperSoloIll.., modelo 3113.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de Tunstall
Electronies Ltd., con domicilio social en Whitley Bridge, Whitley Lodge,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepiación
al transmlsor/receptor para telealarma, marca .Piper Solo IIh, modelo
3113, con la inscripción E 98 93 0216, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el '31 de marzo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima:: 2,5 mW.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: .Frecuencia (MDF).
Frecuencia utilizable: 142,0750.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1993.--EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

18325 RESOLUClON de 6 de abril de 1993, de la Direceión Gen.eral
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca
..Maxon.., modelo SIr500.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~CQO,

Sociedad Anónima,., con domicilio social en Madrid, Tomás Bretón, 7, códi
go postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Maxon~, modelo SL-500, con la ins
cripción E 98 93 0223, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Ce:rtlficado de aceptación

En virtud de lo establecido en el RegIament~ de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Maxon Electronics Co. Ltd, en Corea.


